
 

      
 

 

       

       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación PITTI BIMBO Florencia del 25 de junio de 2025 al 27 

de junio de 2025. 
 
 

     

     25 de febrero de 2025 

 
     

 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PRODUCTOS PARA LA INFANCIA (ASEPRI) organiza, con el apoyo de 

ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades 

Colaboradoras 2025 la participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en 

España. PITTI BIMBO tendrá lugar en Florencia (Italia) del 25 de junio de 2025 al 27 de junio de 2025. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
 

Pitti Bimbo es el referente internacional de moda para niños y adolescentes, donde participan los 

diseñadores del momento. Una inmersión en el mundo de la moda de 0-18 años donde se combinan los 

desfiles con otros eventos que tienen la cultura fashion como protagonista. 

En Pitti Bimbo se participa exclusivamente bajo solicitud de invitación y la participación está sujeta a la 

aprobación por parte del comité de la feria siguiendo la estrategia del evento que proyecta un 

posicionamiento de marcas premium y con un producto diferenciado. 

El target de los visitantes corresponde a tiendas, grandes almacenes, cadenas de tiendas, agentes, 

importadores, inversor franquicia de segmento medio alto- alto del panorama italiano e internacional. 

Las empresas que deseen participar en Pitti bimbo antes de tomar su decisión deben tener en cuenta su 

experiencia internacional y la capacidad de atender diversos mercados internacionales. 

 

Italia es el primer mercado en el ranking de exportación para la moda infantil española.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2025 (*) para esta 

actividad es de 8.000,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 de 

febrero de 2025. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

 

 

 



 

      
 

 

       

       
 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2025) 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Suelo libre 228,00 €/ m2 + Iva . 25 m2* 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

Opción predecorado COMPLETO que incluye: un stand 

predecorado con mobiliario; 

357,00 € /m2 + Iva. 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

Opción predecorado BÁSICO, que incluye: sólo los paneles, 

moqueta e iluminación. El 

mobiliario de exposición queda excluido; 309,00 €/m2 + Iva. 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Coste  decoración diseño: 250€ /m2 

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PRODUCTOS PARA LA 

INFANCIA (ASEPRI) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 

asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    



 

      
 

 

       

       
 
      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ASEPRI mediante: 

 

Formulario online en el portal web de ASEPRI. 

Implementar el siguiente formulario on line: https://asepri.com/es-es/solicitud-participacion-pitti-bimbo-

25-27-junio-2025/ 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de febrero de 2025 y finalizará el 25 de abril de 2025. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 ASEPRI realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 
 

5. PERSONAS DE CONTACTO 

ICEX 

Mónica González Plaza 

Email:  monica.gonzalez@icex.es 

ASEPRI 

Eli Carballo 

Email: eli@asepri.es 

6. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 

 
 

 
     

  

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en laLey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, informamos que los datos 

personales serán incluidos en un fichero titularidad y responsabilidad de ASOCIACION 

ESPAÑOLA DE PRODUCTOS PARA LA INFANCIA ASEPRI con la finalidad de posibilitar las 

comunicaciones a través del correo electrónico de la misma con los distintos contactos que 

ésta mantiene dentro del ejercicio de su actividad. Podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, supresión y demás derechos reconocidos en la normativa mencionada, en la 

siguiente dirección PLAZA DEL AYUNTAMIENTO Nº 8 2º 4ª (46002 VALENCIA) o a través de la 

siguiente dirección de correo electrónico, adjuntando copia de su D.N.I. o documento 

equivalente. Solicite más información dirigiéndose al correo electrónico indicado 

https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=https%3a%2f%2fasepri.com%2fes-es%2fsolicitud-participacion-pitti-bimbo-25-27-junio-2025%2f&c=E,1,3lZhKmGWrbTLGXV5oWsKhD9WMND8xTszb2RevCk60PqxECy-y6nrZI6g5MqZLlnUmqclZL0Re43AWPNxdAqOnHJpqLA4sdyKzdycKUuQnQ,,&typo=1
https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=https%3a%2f%2fasepri.com%2fes-es%2fsolicitud-participacion-pitti-bimbo-25-27-junio-2025%2f&c=E,1,3lZhKmGWrbTLGXV5oWsKhD9WMND8xTszb2RevCk60PqxECy-y6nrZI6g5MqZLlnUmqclZL0Re43AWPNxdAqOnHJpqLA4sdyKzdycKUuQnQ,,&typo=1
mailto:tatiana.mier@icex.es
mailto:eli@asepri.es


 

      
 

 

       

       
 



 

      
 

 

       

       
 



 

      
 

 

       

       
 



 

      
 

 

       

       
 

 


